
 
 

  
  

  

Prolongación Paseo de la Reforma 215, piso 22, Colonia Paseo de las Lomas, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01330, Ciudad de México. 
Tel.: 5559-3615       tributar@mendezya.com 
www.mendezalvarado.com.mx 

Fiscal | Patrimonial | Legal 

Ciudad de México, febrero de 2022. 
 

FLASH 04-2022 
Prórroga para presentar pago provisional enero 2022 

 
 
El día de hoy, 17 de febrero, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) difunde en su página de internet el Tercer Anteproyecto de 
Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 (RMF 2022), donde otorga una prórroga para la 
presentación de los pagos de impuestos correspondientes al mes de enero de 2022 (provisional de ISR y definitivos de IVA e IEPS), 
extendiendo el plazo del 17 de febrero al 21 de febrero. 
 
En el Anteproyecto se prevé la adición de Séptimo Transitorio que señala a la letra: 
 

 
 

Quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario en relación con el particular.  
 

Méndez Alvarado-DFK, S.C 
 
 

 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *  

 


